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  Form  PM tipo Lenga XI Región   

	Nº
	
	
	

	Fecha
	
	
	

	
	
	
	


(USO CONAF)

PLAN DE MANEJO TIPO

APLICABLE AL TIPO FORESTAL LENGA DE LA XI REGIÓN DE AYSÉN

PARA PEQUEÑOS(AS) PROPIETARIOS(AS) FORESTALES

El presente Plan de Manejo Tipo sólo será aplicable a  intervenciones que contemplen una superficie máxima de 5 hectáreas, y tendrán un tiempo de vigencia de 2 años. Sólo una vez efectuadas las actividades especificadas en este Plan de Manejo Tipo, se podrá ingresar una nueva solicitud para el predio sujeto a este plan.

I. ANTECEDENTES GENERALES

De acuerdo a lo establecido en el Artículo N° 9 del decreto ley N° 701 de 1974, solicito acogerme al Estudio Tipo aplicable al Tipo Forestal Lenga de la XI Región para el predio que se indica, conforme a la información y condiciones señaladas a continuación:
1. Nombre del (de la) propietario(a):................. .................. .................. ...................………

2. RUT del (de la) propietario(a):................................................................ .................. ..........

3. Nombre del (de la) representante legal: ........................….................... .................. .......................
4. R.U.T. del (de la) representante legal: .........................................................................…...............

5. Nombre del predio: .................................................................... .................. ......................

6. Rol de avalúo Nº : ...........................   Comuna: ........................... .................. ....................

7. Provincia : .......................................   Región:         .........................

8. Superficie total predial (ha) : ..............  Superficie afecta (ha) : .............

9. Coordenadas U.T.M.:

	Señalar punto de referencia
	N
	E

	
	
	

	
	
	


10.
Vías de acceso al predio (describa cómo llegar a su predio desde la oficina de Conaf): 

	
	

	

	


II. CARACTERÍSTICAS DEL RODAL Y DE SU INTERVENCIÓN SILVÍCOLA

	1. N° de Rodal
	
	 
	
	2. Superficie (ha)
	 


	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	     3. Caracterización del sitio 
	 
	
	  4. Caracterización del bosque 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	 

	  3.1 Pendiente del terreno 
	 
	
	  4.1 Asociación forestal 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Suave (< 30 %)
	
	 
	 
	
	 Lenga
	
	
	
	
	
	 
	 

	 Moderada (30 a 60 %)
	 
	 
	
	 Lenga - Coigüe
	
	
	
	
	 
	 

	Fuerte (> 60 %)
	
	 
	 
	
	 Ñirre
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	
	
	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	 

	  3.2 Factores de fragilidad 
	 
	
	  4.2 Estructura asociación Lenga y Lenga - Coigüe 
	
	 

	 
	
	
	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	 

	 Viento
	
	
	 
	
	 Bosque adulto sin regeneración establecida
	
	 
	 

	 Profundidad del suelo
	
	 
	 
	
	 Bosque adulto con regeneración establecida < 2,5 m
	 
	 

	 Nieve
	 
	 
	
	 Bosque adulto con regeneración establecida > 2,5 m
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	
	 Renovales en estado de latizal
	
	
	 
	 

	
	
	
	
	
	 Renovales en estado de fustal
	
	
	 
	 

	   5. Objetivo del (de la) propietario(a) 
	 
	
	 Bosque Mosaico
	
	
	
	
	 
	 

	 
	
	
	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	 

	 Venta madera
	
	 
	 
	
	  4.3 Estructura asociación Ñirre 
	
	
	
	 

	 Autoconsumo madera
	 
	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	 

	 Silvopastoreo
	
	 
	 
	
	 Renovales
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	
	
	 
	
	 Bosque maduro y sobre maduro
	
	
	 
	 

	 
	
	
	 
	
	 Bosque mosaico
	
	
	
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	    6. Tipo de intervención Silvícola 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	

	  6.1 Asociación Lenga y Lenga – Coigüe 
	
	6.2  Asociación Ñirre 
	
	 
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Año de intervención
	
	
	
	
	
	Año de intervención
	
	
	

	 Corta semillera
	 
	
	
	Raleo
	
	
	 
	 
	
	
	
	

	 Corta secundaria
	 
	
	
	Corta de regeneración
	 
	 
	
	
	
	

	Corta de liberación
	
	
	
	Corta selectiva
	
	
	
	
	
	
	

	 Corta selectiva
	 
	
	
	Corta Sanitaria y de Salvamento
	 
	 
	
	
	
	

	 Raleo selección positiva
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	

	 Raleo selección negativa
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	

	 Corta Sanitaria  y de Salvamento
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	

	 8. Observaciones : 
 
 

 
 


III.
 PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CORTA 

Las intervenciones silvícolas deberán contemplar los siguientes aspectos:

a) Volteo: Como norma general se evitará voltear aquellos árboles que puedan causar daño a la regeneración o a los árboles remanentes. En caso de ser  necesaria su eliminación, se deberán voltear en época invernal, de preferencia con presencia de nieve, ya que de esta manera se disminuye considerablemente el daño.

b) Madereo: Para el caso del madereo se recomienda efectuarlo de preferencia en época estival, período en que se produce un menor daño al suelo. No deberán quedar en el bosque, bajo ninguna circunstancia, trozas de los árboles cortados mayor o igual a 10 cm de diámetro.

c) Tratamiento de desechos: no se deben dejar en el bosque árboles “colgados” sostenidos por otros en pie, y las ramas que quedan en el bosque de los árboles volteados no deben sobrepasar los 1,5 metros de altura.

d) Construcción de campamentos, canteras, caminos y canchas de acopio: los campamentos, canteras, caminos y canchas de acopio que se construyan podrán cubrir un máximo de un 2% del área de los rodales acogidos a este plan de manejo tipo. El ancho de la faja para los caminos principales no debe superar los 10 metros.

IV. MEDIDAS DE PROTECCIÓN

4.1.- Áreas a excluir de intervención

Las áreas que a continuación se señalan quedarán excluidas de cualquier corta y no deberán sufrir caídas de árboles:

· Áreas alrededor de cursos de agua permanentes: los cursos de agua permanente tendrán en cada orilla una faja de protección de 15 metros de ancho, como mínimo (ver figura a continuación). Los 15 metros se medirán horizontalmente desde donde empieza la vegetación arbórea que bordea el curso. 
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Áreas alrededor de cursos de agua temporales: Los cursos de agua no permanentes contarán con una faja de protección de 5 metros de ancho como mínimo. Los 5 metros se medirán horizontalmente desde donde empieza la vegetación arbórea que bordea el curso.

· Áreas de pendiente elevada: aquellas áreas cuya pendiente es mayor o igual a 60% por más de 30 metros.

· Áreas con bosques que en estado adulto no superen los 8 metros de altura, pues esto es indicador de suelos delgados o sitios de mala calidad.

· En el caso de turbas, vegas o mallines se debe dejar una franja de protección de 10 metros de ancho, como mínimo.

· Para todos los caminos públicos deberá dejarse una franja de protección, en ambas orillas, de a lo menos 30 metros, medidos desde la parte exterior de la berma.

4.2.- Medidas de protección en las áreas de intervención

· En el caso de intervenir bosques sin regeneración establecida, deberán excluirse de uso ganadero, hasta que la regeneración de los rodales intervenidos alcance una altura de 2,5 metros y/o hasta que la regeneración por su altura y densidad evite por sí sola el desplazamiento de los animales en el bosque.

· Se prohíbe el uso del fuego en las faenas de los rodales adheridos a estas normas de manejo

V.
PLANO (Presentar plano adjunto)


Representar gráficamente:

· límites del predio, roles vecinos, norte magnético y coordenadas U.T.M.

· red hidrográfica, caminos existentes

· límite de rodales a intervenir

Nombre del (de la) Propietario(a): ...................................................................
R.U.T. : ......................................................
Firma : ......................................................

Lugar y fecha: ............................................

MANUAL DE APLICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO TIPO

(APLICABLE AL TIPO FORESTAL LENGA DE LA XI REGIÓN DE AYSÉN

PARA PEQUEÑOS(AS) PROPIETARIOS(AS) FORESTALES)

INTRODUCCIÓN


El presente manual tiene por objeto definir los términos utilizados en el punto II. Del Plan de Manejo Tipo.

DEFINICIONES

1. 
N° DE RODAL

Indicar el N° de rodal según simbología utilizada en la cartográfica (plano) asociada. Cabe señalar que por Rodal se entenderá a una agrupación de árboles que, ocupando una superficie de terrenos determinada, es suficientemente uniforme en especies, edad, calidad o estado, lo cual permite distinguirlo del arbolado contiguo. Dependiendo de sí el bosque que va a intervenir sea homogéneo,  usted puede tener uno o más rodales.

2.
SUPERFICIE (HA)

Indicar la superficie total del rodal, que estará sujeta a Plan de Manejo Tipo. Cabe señalar que no puede superar las 5 ha.

3.
CARACTERIZACIÓN DEL SITIO

3.1
Pendiente del terreno

Indicar el grado de inclinación de la superficie del terreno con respecto a la horizontal, de acuerdo a rangos en %, tal como se señala en los cuadros asociados.

3.2
Factores de fragilidad

Indicar él, o los factores de fragilidad del sitio. Para efectos de este plan de manejo se considera 3 factores:

· Nieve

· Viento

· Profundidad del suelo

Indicar si la presencia de alguno (s) de estos factores, puede afectar en forma importante a los árboles que quedan en pie luego de la intervención. Quiebre de ramas por peso de nieve, desrraigamiento por ser un suelo delgado, caída de árboles por el viento, etc.

4.
CARACTERIZACIÓN DEL BOSQUE A INTERVENIR

4.1 Asociación  Forestal 

Indicar a cual asociación pertenece el bosque a intervenir. Cabe señalar que se podrán acoger a este Plan de Manejo Tipo,  sólo rodales de  bosques pertenecientes al  Tipo Forestal Lenga, el cual para todos los efectos se define como aquél en que se encuentra la especie Lenga en forma pura o asociada con otras especies (Coigüe, Ñirre, etc.), representado, a lo menos, por un 50% de individuos de Lenga por hectárea, excepto para el caso del Ñirre.  Se incluyen dentro de este Tipo Forestal las asociaciones  forestales Lenga Puro, Lenga - Coigüe y Ñirre. 

4.2 Estructura asociación Lenga puro y Lenga-Coigüe
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4.3.

Estructura asociación Ñirre
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Bosque maduro y sobremaduro; Generalmente se trata de bosques primarios, compuestos por un estrato de árboles en avanzado estado de desarrollo, los cuales en general están afectados por problemas sanitarios. 
Bosque mosaico; compuesto por agrupaciones de Ñirre que, a niveles de superficie iguales o inferiores a 1 ha, presentan una elevada heterogeneidad en sus estados de desarrollo o de clases diamétricas. 

5.
OBJETIVO DEL (DE LA) PROPIETARIO(A)

Se debe indicar cual es el interés principal del (de la) propietario(a) por efectuar la intervención, se reconocen tres alternativas, producción de madera, leña, trozos para aserrío, varas, postes, u otro producto con el fin de generar ingresos (venta); producción de madera para mejoras prediales o leña para el hogar (autoconsumo), y, cuando la corta tiene por objeto mejorar las condiciones de pastoreo bajo el dosel del bosque. (silvopastoreo).

6.
TIPO DE INTERVENCION SILVICOLA

Indicar el tipo de intervención silvícola que se va aplicar, según el siguiente cuadro.

6.1 Asociación  Lenga y Lenga-Coigüe

	TIPO DE INTERVENCIÓN SILVÍCOLA
	ESTRUCTURA SUBTIPO LENGA Y LENGA - COIGUE
	CARACTERÍSTICAS
	RESTRICCIONES

	Corta semillera


	Bosque adulto sin regeneración establecida.
	Su objetivo es proporcionar mayor iluminación al suelo para la germinación de las semillas y el desarrollo de las plántulas. 
	- Cobertura de copa a dejar : 30 – 50
- Exclusión de uso ganadero

- Árboles a dejar como semilleros:

- Que sean dominantes o codominantes

- Que tengan copa frondosa

- Que sean estables y vigorosos

	Corta Secundaria


	Bosque adulto con regeneración establecida menor a 2,5 m.
	Su objetivo es incrementar los niveles de luz, agua y nutrientes de manera que la regeneración continúe su desarrollo en forma satisfactoria, a la vez permite homogeneizar el establecimiento de la regeneración natural en cantidad y distribución.
	- Cobertura de copa a dejar : 10 – 30
- Exclusión de uso ganadero

- Árboles a dejar como semilleros:

- Que sean dominantes o codominantes

- Que tengan copa frondosa

- Que sean estables y vigorosos

	Corta de Liberación


	Bosque adulto con regeneración establecida mayor a 2,5 m.
	Consiste en la extracción de los árboles del dosel superior, una vez que la regeneración se ha desarrollado lo suficiente como para soportar el descubierto y sus consecuencias.
	- Cobertura de copa a dejar : 0 – 30

- Exclusión de uso ganadero

- Árboles a dejar como semilleros:

- Que sean dominantes o codominantes

- Que tengan copa frondosa

- Que sean estables y vigorosos

	Cortas Selectivas


	Bosque del tipo mosaico
	Su objetivo es una mejora gradual del bosque residual, para ello se realizan simultáneamente cortas de siembra, segundarias, de liberación, sanitarias y raleos, según corresponda.
	- Esta intervención se regula a través de un diámetro mínimo de cosecha de 40 cm de DAP.

- Exclusión de uso ganadero



	Raleos de  Selección Positiva


	Renovales en estado Fustal 

(Dap 15 a 40 cm).
	El objetivo es seleccionar individuos de buenas características madereras como árboles futuros y concentrar en ellos el crecimiento, para lo cual la corta se orienta a eliminar los competidores más cercanos a éstos.
	Deben seguirse los siguientes pasos:

1. Elección  y marcación de árboles de buena calidad como futuros (fustes rectos, sanos, copas regulares y vigorosas, que ocupen el dosel dominante o codominante) a un distanciamiento medio entre 5 y 10 m.

2. Eliminación de 2 a 4 árboles competidores por luz, con los árboles de futuro, en lugares de mucho viento o muy nevadores la corta deberá ser menos intensa.

	Raleos de Selección Negativa


	Renovales en estado Latizal  

(Dap  menor a 15 cm).
	El objetivo es eliminar individuos de malas características, permitiendo con ello concentrar el crecimiento en los árboles de mayor calidad. El fomento de los árboles de buena calidad se realiza indirectamente a través de la eliminación de los peores árboles.
	La intervención sólo elimina árboles del estrato superior que se encuentren enfermos; heridos; fuste corto; chuecos; bifurcados; arboles lobos o prematuros (copa frondosa, ramas gruesas).

El estrato de árboles del dosel inferior no se interviene, pues favorece la poda natural de árboles de buena calidad. La intervención es suave no dejando huecos de magnitud. Las intervenciones se repiten cada 2 a 4 años.

	Corta sanitaria y de Salvamento

	Aplicable a cualquier situación de bosque que presente problemas sanitarios.
	Consiste en extraer árboles muertos o dañados por enfermedades, insectos, viento o nieve, con el objeto de evitar que las enfermedades o plagas se propaguen al resto del rodal, o bien poder utilizar el material comerciable antes de que se ponga inservible.
	- Cobertura de copas a dejar > 25 % y homogéneamente distribuida.

-Exclusión de uso ganadero según corresponda




6.2 
Asociación Ñirre

Indicar el tipo de intervención silvícola a realizar, de acuerdo a las alternativas que ofrece el siguiente cuadro:

	TIPO DE INTERVENCIÓN SILVÍCOLA
	ESTRUCTURA SUBTIPO ÑIRRE
	RESTRICCIONES
	OBSERVACIONES

	Raleos
	Bosque de Ñirre, Renoval
	Cobertura de copas no debe disminuir a menos de un 50 %, homogéneamente distribuida
	Se permiten Raleos; clareos; poda fustal; eliminación de sotobosque. Se permite el ingreso de animales con fines silvopastorales

	Cortas de regeneración


	Bosque de Ñirre, Maduro y Sobre maduro
	Exclusión total de ganado en el área intervenida

Cobertura de copas no debe disminuir a menos de un 25 % homogéneamente distribuida
	Se prioriza la corta sanitaria y de salvamento

	Corta selectiva
	Bosque de Ñirre, Mosaico
	Cobertura de copas no debe disminuir a menos de un 50 % homogéneamente distribuida

Se restringe el pastoreo de animales a zonas que no requieren regenerarse.
	Se permiten clareos; poda fustal; eliminación de sotobosque. 

	Corta sanitaria y de Salvamento
	Para  cualquiera de los casos anteriores (a,b o c)
	La cobertura de copas no debe disminuir a menos de un 25 % y homogéneamente distribuida.

Se restringe el pastoreo de animales a zonas que no requieren regenerarse.
	Se extraen árboles muertos o dañados por enfermedades, insectos, viento o nieve, con el objeto de evitar que las enfermedades o plagas se propaguen al resto del rodal o bien poder utilizar el material comerciable antes de que se ponga inservible. 



6.3 
Reforestación

Si una vez aplicada la intervención silvícola  no se consigue el establecimiento de la regeneración, cuando corresponda, el (la) propietario(a) se compromete a plantar un mínimo de 3.000 plantas por hectárea de las mismas especies, homogéneamente distribuidas.

7.
Año de la intervención

Indicar los años para los cuales se  programa la intervención completa del rodal, su duración no deberá superar los 2 años.

Bosque adulto sin regeneración establecida; compuestos por uno o más estratos, generalmente un sólo estrato superior; en ellos la cobertura no es adecuada para el establecimiento de la regeneración (por presentarse las copas muy cerradas, muy sombría), o cuando la regeneración presente se encuentra irregularmente distribuida o bien tiene una altura no superior a 0,5 metros.








Bosque adulto con regeneración establecida menor a 2,5 m; compuestos por uno o más estratos, con una cobertura tal que ha permitido el establecimiento de regeneración homogéneamente distribuida, alcanzando ésta una altura menor a 2,5 metros. En este caso las copas están más abiertas y menos sombría. 








Bosque adulto con regeneración establecida mayor a 2,5 m; compuestos por uno o más estratos, con una cobertura tal que ha permitido el establecimiento de regeneración homogéneamente distribuida, alcanzando ésta una altura mayor a 2,5 metros.  En este caso las copas están abiertas con gran entrada de luz.








Bosque mosaico Lenga; compuesto por agrupaciones de árboles que, a niveles de superficie iguales o inferiores a 1 ha, presentan una elevada heterogeneidad en sus estados de desarrollo o de clases diametricas. 








Renovales en estado de fustal; compuesto predominantemente por un estrato de árboles en estado de desarrollo con características de fustal, definidos según rango de DAP promedio (Diámetro del fuste a la altura de 1.3 metros desde la base).  entre 15 y 40 cm.





. Renovales en estado de latizal; compuesto predominantemente por un estrato de árboles en estado de desarrollo con características de latizal, definidos según rango de DAP promedio (Diámetro del fuste a la altura de 1.3 metros desde la base).  Menor a 15 cm.








Renovales; Bosques secundarios, Originado a partir de semillas y/o por brotes de tocón, como resultado de una quema o de una explotación a tala rasa, con una edad promedio que no sobrepasa generalmente los 50 años, se caracterizan por presentar cortezas lizas en la mayor parte de sus copas.











